
SEGUROS
DEL
ESTNDO

Bogotá, D.C. 30 de julio de 2025.

AOUIEN /NIERESE

Por m€dio de la presente se hacé conslar qu€ el vehículo de las sigui€ntes cáracleríst¡cas se
errcu6ntra amparado bajo la póli¿a de TRANSPORTES ESPECI,ALES PAI SAS. t{¡t. 9{P961583
desde el I de agosto del 2025 a las 24 horas hasta el 1 de agosto de 2026 a las 24 horas.

DESCRIPCIOI{ VEH¡CULO:
Placa: SMT205
Marca: CITROEN
f¡lodelo: 20ll
Motor: loTRJ2(N:]1270
Chaais: VFTYEBfÍFCBI 905690
Asegurado: RODRIGUEZ MUÑOZ HERNANDO
Documento:80/113186
Servlclo: Especlal

BEI{EFICIARIO: TERCEROS AFECTAOOS O LOS DE LEY
POLZA 101003079

ATPAROS POLIZA EXTRACONTRACTUAL PASAJEROS
Oaños a Bienós de Terceros
Mu€rte o lesbn€s corporelos e una persona

Muerte o lesiones corporales a dos o más pórsonas
Amparo de Prot€cc¡ón Pátrimonial
Amparo de Asistencia Jurfdica en proc€so civil
Amparo de As¡stencia Jurfdica en p¡oc€so penal

Amparo de Perjuicios Morales
Amparo de Lucro Cesante del Torcero Afectado

BENEFICIARIO: PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS OE LEY
POLTZA r01003767
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AMPAROS POLIZA COIITRACTUAL PASAJEROS

Muerte Acc¡dental

Incapacidad Permanente

Incapac¡dad Temporal

Gastos Médicos Qu¡rúrgicos Farmacéuticos y Hospitalarios

Amparo de Protección Patrimonial

Amparo de Asistencia Juríd¡ca en proceso penal y Civil

Amparo de Daños Morales Sublimitado al 25% del Vr Asegurado

Amparo de Conduclor
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LUIS FERNANDO DURAN LOZADA

ANALISTA TECNICO DE ALTTOMOVILES
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